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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

966 APARCAMIENTO LOPEZ DE HOYOS 155, SOCIEDAD ANONIMA

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA
Convocatoria de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas de

Aparcamiento López de Hoyos 155, Sociedad Anónima, para su celebración en el
domicilio social sito en la calle López de Hoyos, n º 155, de Madrid, el próximo 21
de abril de 2022 a las 18:00 horas, en primera convocatoria, y, el día 22 de abril de
2022, a la misma hora, en segunda convocatoria, con el fin de deliberar y resolver
sobre los asuntos comprendidos en el siguiente,

Orden del día

JUNTA ORDINARIA

Primero.-  Examen  y  aprobación,  en  su  caso,  de  las  cuentas  anuales  de
Aparcamiento  López  de  Hoyos  155,  Sociedad  Anónima,  correspondientes  al
ejercicio  cerrado a  31  de  diciembre  de  2020,  así  como los  correspondientes
informes de  gestión  y  auditoría.

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de la gestión realizada por el
órgano de administración durante el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2020.

Tercero.- Aplicación del resultado del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de
2020.

Cuarto.- Delegación de facultades.

Quinto.- Ruegos y preguntas.

Orden del día

JUNTA EXTRAORDINARIA

Primero.- Disolución y apertura del proceso de liquidación.

Segundo.- Cese de los Administradores, nombramiento de Liquidadores.

Tercero.- Delegación de facultades.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

De conformidad con el artículo 272.2 de la Ley de Sociedades de Capital, se
hace  constar  el  derecho  que,  a  partir  de  la  presente  convocatoria,  asiste  a
cualquier accionista para obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, las
cuentas anuales que serán sometidas a la aprobación de la junta por la presente
convocada, así como los informes de gestión y auditoría.

Los accionistas tienen el derecho de examinar en el domicilio social el texto
íntegro de la disolución propuesta, y del informe sobre la misma, y de solicitar su
entrega o envío gratuito.

Madrid, 8 de marzo de 2022.- Administrador Único, Ángel García Jericó.
ID: A220009250-1
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